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Sol  Jueves 07 de Noviembre de 2024

AVISOS LEGALES

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: LUIS 
MIGUEL DOMINGUEZ CORDOVA Natural de: 
PIURA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:   35 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u 
Oficio:  INGENIERO, Domiciliado en:     AV. SAN LO-
RENZO 268 DEPTO. 301 -  BQ 10 - CARABAYLLO 
-  LIMA - LIMA y  Doña:      ENMA CAROLINA RICO 
PEÑA , Natural de:  LAMBAYEQUE, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  34 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, 
Domiciliado en:       CALLE EL PALMITO PISO 2 
MZ. B LT. 20 - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra, 30  de OCTUBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MAYER  
BLUMEN COHEN, natural de  LIMA - LIMA - SAN 
ISIDRO, nacionalidad PERUANA, Edad:  57 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO, 
domicilio en       JIRON GENERAL JOSE RAMON 
PIZARRO N° 1416  -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE 
LA CONTRAYENTE Nombre:         ADRIANA ISABEL 
YLLESCAS SEMINARIO, natural de  LIMA - LIMA 
-  LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:   38 años, 
Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion: AMA DE CASA, 
domicilio:    AVENIDA VIRREY CONDE DE LEMOS 
N° 605 -  DEPARTAMENTO 802, EDIFICIO 1 MAN-
ZANA B, LOTE 02 - CALLAO. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

    GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JULIO 
CHAVEZ SANCHEZ, Natural de: CAJAMARCA, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:   56 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  
ALBAÑIL, Domiciliado en:      MZ. K 1 LT. 27 -  URB. 
POP. LOMAS DE ZAPALLAL -  PUENTE PIEDRA 
LIMA - LIMA y  Doña:      ESMILDA TERRONES 
FERNANDEZ , Natural de:  CAJAMARCA, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad:  54 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE 
CASA, Domiciliado en:       MZ. K LT. 27 LOMAS DE 
ZAPALLAL  - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
         Puente Piedra, 05  de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL
Oficina General de Asesoria Juridica

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDERSON 
JHONATAN BEJAR PAUCAR, Identificado  DNI N° 
76589471, Natural de Lima - Lima - Villa El Salvador, 
Nacionalidad Peruana, Edad   30  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Obrero,  Domicilio    
Asent. H. El Mirador de Cieneguilla - Mz. 18 Lt. 02 - 
Cieneguilla - Lima  y  doña      ANDREA IRIS BURGA 
PERALES,  Identificada  D.N.I. N° 45157999, Natural  
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  36 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Teleoperadora, Domicilio.   Asoc. 2 de Febrero Mz. B 
Lt. 9  Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 25 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B/C

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ALEXIS ANYOSA 
VELASQUEZ, Identificado  DNI N° 72955183, Natural 
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   29  
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Obrero,  Domicilio    UCV. 40 Zona B Huaycan Lt. 11 
Ate - Lima  y  doña       MILDA GEOVANA QUISPE 
PALACIOS,  Identificada  D.N.I. N° 75904877, Natural  
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  24 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Domicilio.    UCV. 32  Lt. 7  Zona B - A. H. 
Huaycan -  Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 06 de 
Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  FREDDY 
CESAR FERNANDEZ GONZALES, Identificado  
DNI N° 20710581, Natural de Junin - Jauja - Yauyos, 
Nacionalidad Peruana, Edad   49  años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Comerciante,  
Domicilio    Asoc. Residencial Las Americas  Mz. C 
Lt. 30 - Ate y  doña       HAYDEE JUANA GUILLE 
HUILLCA,  Identificada  D.N.I. N° 40999561, Natural  de 
Cusco - Sicuani - Canchis , Nacionalidad  Peruana, Edad  
46 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Domicilio.    MZ. C Lt. 30 -  Asoc. Prog. de 
Viv. Residencial Las Americas - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 6 de Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00422- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don   HENNRY 
EDGARDO FLORES GOYBURO, natural de  
Callao -  Callao, nacionalidad  Peruana, Edad   52 
años, Estado Civil  Divorciado (a), Ocupación Admi-
nistrativo, domicilio     Av. Elmer Faucett 298  Dpto. 
1504  - San Miguel  y doña      YSABEL CATALINA 
MORAN CAVERO, natural de  Callao - Callao, 
nacionalidad  Peruana, edad   52   años,  Estado Civil  
Soltero (a), Profesión Tecnico, domicilio     Av. Elmer 
Faucett 298  Dpto. 1504  - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  28 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00417- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don    RONALD 
ANDERSON QUINTANA VASQUEZ, natural de  
Lambayeque - Chiclayo -  Chiclayo, nacionalidad  
Peruana, Edad   39 años, Estado Civil  Sotlero (a), 
Ocupación Ingeniero Mecanico, domicilio     Av. B. Silva 
de Ochoa 165 -  T - 27 D  903  - San Miguel  y doña      
ZOILA LORENZA RENGIFO BARDALES, natural 
de  La Libertad -  Trujillo -  El Porvenir, nacionalidad  
Peruana, edad   46  años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación Ingeniera Civil, domicilio     Av. B. Silva de 
Ochoa 165 -  T - 27 D  903  - San Miguel  , pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  28 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00433- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don    JORGE ANTO-
NIO LIRA  ROLDAN, natural de  Callao - Bellavista, 
nacionalidad  Peruana, Edad   55 años, Estado Civil  
Viudo (a), Ocupación Abogado, domicilio   Cl. Padre 
Urraca  121 -  Torre 13 Dpto. 703 - San Miguel  y doña      
GIOVANNA CATHERINE PASTOR  SERRA, 
natural de  Lima - Lima - Jesus María, nacionalidad  
Peruana, edad   54  años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación Empleada, domicilio     Cl. Padre Urraca  
111 -  Torre 13 Dpto. 703 - San Miguel  , pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  28 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don:  JHANS YAURI 
MARCELO, Edad: 32 años,  Estado Civil: Soltero, 
Natural de: Junín / Yauli / La Oroya, Nacionalidad: 
Peruana, Profesión u ocupación: Ingeniero Indus-
trial, Domicilio: Lima / Lima /Santa Anita. Urb. La 
Pradera de Santa Anita Mz. Y Lt. 43 y Doña  MARÍA 
ELIZABETH HUINGO CHAUPIJULCA, Edad: 29 
años,  Estado Civil: Soltera, Natural de: Lima / Lima / 
Lima, Nacionalidad: Peruana, Profesión u ocupación: 
Ingeniero de Transportes, Domicilio: Lima / Lima / 
Santa Anita. Asoc. Viv. Los Alpes Sta. Anita Mz. B 
Lt. 11. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante la 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimentos podrán denunciarlos dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil.
                 Santa Anita, 05 de noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
JEFE DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

   GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO   Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  GERSON LUIS 
CRUZADO ZAVALA, Identificado  DNI N° 47291672, 
Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   32  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Administrador,  Domicilio    C. Central  
Kim 9.200 S/N Ate  y  doña        SHEYLA GRACE 
MIRANDA LINARES,  Identificada  D.N.I. N° 
77245029, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  28  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Abogada, Domicilio.    Asoc. 15 de Enero 
San Andres Mz. J Lt, 12 - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 06 de Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RULE RUBEN NA-
PANGA CHIPA, Identificado  DNI N° 10628596, Natural 
de Junin - Satipo -  Satipo, Nacionalidad Peruana, Edad   
50  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Conductor,  Domicilio    C.P. Huertos de Manchay Mz. 
I - 1 Lt. 4 - A -  Pachacamac   y  doña         BEATRIZ  
QUINTO JURADO,  Identificada  D.N.I. N° 46929801, 
Natural  de Huancavelica - Huancavelica , Nacionalidad  
Peruana, Edad  32  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Administradora, Domicilio.   UCV. 200 B 
ZN. Q  4Et.  Huay  Mz. 200B Lt. 112  -  Ate.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 6 de Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  VICTOR 
MANUEL BATALLANOS  MIRANDA, Natural de: 
Lima - Jesus María, de Nacionalidad: Peruana, de     
46 años de Edad, Estado Civil: Divorciado, Ocupación: 
Independiente, Domicilio:     MZ. A4  LT. 13 - COOP. 
BIENESTAR  SOCIAL  -  CIENEGUILLA  y Doña      
EDILENE MACCHIAVELLO ROBLES,   Natural 
de:  Lima - Jesus María, de Nacionalidad: Peruana, 
de 30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupa-
ción:   Abogada, Domicilio:    MZ. A4  LT. 13 - COOP. 
BIENESTAR  SOCIAL  -  CIENEGUILLA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  03 de Noviembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON  EDGAR HUINCHO 
MELGAR, Natural de: Huancavelica - El Carmen, de 
Nacionalidad: Peruana, de     43 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Comerciante, Domicilio:      
MZ. A 2 LOTE 18 -  LOS ALTOS -  CIENEGUILLA  
y Doña      ALICIA CASTRO LEÓN,   Natural de:  
Huanuco - Colpas, de Nacionalidad: Peruana, de 32 
años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Ama 
de Casa, Domicilio:    MZ. A 2  LOTE 18 - LOS ALTOS 
-  CIENEGUILLA. Pretenden contraer matrimonio civil 
en ésta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas 
dentro del término de ocho días en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil. Cieneguilla,  06 de 
Noviembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  GINN PAUL 
MENDOZA SILVA, Identificado  DNI N° 41518597, 
Natural de San Martin -  Moyobamba - Moyobamba , 
Nacionalidad Peruana, Edad   42  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Empleado,  Domicilio   
Jr. Rio de Janeiro Mz. N Lt. 27 -  Sicuani -  Ate - Lima  y  
doña          CAROLINA ACUÑA CUMPA,  Identificada  
D.N.I. N° 40492457, Natural  de Lima - Lima -  Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Edad  45  años, Estado 
Civil  Divorciada, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, 
Domicilio.   Jr. Rio de Janeiro Mz. N Lt. 27 -  Ate - Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 06 de Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ROMAN EDUARDO RODRIGUEZ COLAN,  
DNI N° 09954669, Natural de: LIMA/LIMA/LIMA, Estado 
Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, Ocupación:  Chofer, 
Domicilio:       CALLE S/N MZ. J LT. 12 - HUERTA  GUINEA - 
RIMAC y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:       ANA 
MARIA CAURO GOMEZ,  C.E N°  004079165, Natural de: 
VENEZUELA/YARACUI/YARITAGUA, Estado Civil:  Soltera, 
Nacionalidad: Venezolana, Ocupación: Ama de Casa, Domi-
cilio:    AV. HECTOR ARELLANO N° 231 -  LA VICTORIA. 
FECHA: 23/11/2024.
HORA:  Hrs.11:00 
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  31  de  Octubre  de  2024.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00420- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don    BERNARDO 
ARTURO LAOS NOVOA, natural de  Lima - Lima 
-  Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad   27 
años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Programa-
dor, domicilio   Calle Chamochumbi 236 Mz. E - 3 Lt. 
25 - San Miguel  y doña       LUZ ELENA HUAMAN 
PERDOMO, natural de  Lima - Lima - Lima, nacionali-
dad  Peruana, edad   27  años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Profesion  Psicologa, domicilio     Psj. Julia Codesido 
216 - San Borja, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, lunes,  28 de 
octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
ANGEL PAREDES TORREJON, natural de  JUNIN 
- CHANCHAMAYO - CHANCHAMAYO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: COMUNICADOR AUDIOVISUAL, 
domicilio en      CALLE PEDRO RUIZ GALLO N° 
159- DEPARTAMENTO  203   -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:          MARISOL 
MILAGROS DAMASO BEJARANO, natural de  LIMA - 
LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:   
30 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: DOCENTE, 
domicilio:     JIRON PEDRO RUIZ GALLO N° 159 -  
DEPARTAMENTO  203 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 06   de 
noviembre  del  2024.

Jorge Antonio Juárez Valverde
 Secretario General (e)     

 

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 1349-2024
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil; hago saber que Don:   
ALEXANDER CHAVEZ PEREZ, Edad:  30 Años,  
Estado Civil: Soltero, Natural: Amazonas - Cha-
chapoyas -  Chachapoyas, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación:   Cocinero, domicilio:   AV. EL CARMEN 
N° 807 -  URB. SAN ROQUE FAP -  SANTIAGO 
DE SURCO y Doña:      LISBIA MARGOLY PISCO 
FLORES, Edad:  33 Años,Estado Civil:  Soltera, 
Natural:  Loreto - Maynas - Iquitos, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación:   Secretaria, domicilio:   AV. 
EL CARMEN N° 807 - URB. SAN ROQUE FAP 
-  SANTIAGO DE SURCO , Pretenden contraer 
matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el  Artículo Nº 253 del Código 
Civil. Santiago de Surco, 6/11/2024. 

       Cesar Augusto Linares Calderon
              Asesor  I de la Secretaria General

    Resolución N°043 - 2023 - RASS   Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   RONALD DEIVIS 
HUACACHE ALVARADO,  Estado Civil Soltero, Edad   
42 años,  Documento de Identidad  DNI N° 41820693, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento   LIMA/ LIMA / LURIGANCHO, Do-
micilio        PASAJE JACARANDAES N° 133 -  MZ. B LT. 
7  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. 
Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:     
MIRIAN JANETT ASCONA BRICEÑO, Estado Civil 
Soltera, Edad   42 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 41288031, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocu-
pación  Docente, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA,  
Domicilio  PASAJE JACARANDAES N° 133 -  MZ. B LT. 
7  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. 
Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005672.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JUAN RAFAEL 
ARO BALVIN,  Estado Civil Soltero, Edad   25 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 73936111, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Maquinista, Lugar de 
Nacimiento   LIMA/ LIMA / ATE, Domicilio         CALLE 
LAS CAMPANILLAS S/N SANTA MARIA  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA 
DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:      YAJAIRA 
ARIAS CONDOR, Estado Civil Soltera, Edad   24 años,   
Documento de Identidad DNI N° 77825808, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA,  Domicilio   CALLE LAS 
CAMPANILLAS S/N SANTA MARIA /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA 
DE LIMA - PERU . Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005670.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANDRES 
CHAQUILLCO BORDA,  Estado Civil Soltero, Edad   52 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 09839807, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento   LIMA/ LIMA / EL AGUSTINO, 
Domicilio          CALLE LAS FLORES MZ. Q LT. 1 , 
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA  PROVINCIA  
Y DEPARTAMENTO  DE LIMA LA CONTRAYENTE:      
ESMERALDA AREQUIPEÑO MEDINA, Estado Civil 
Soltera, Edad   50 años,   Documento de Identidad DNI N° 
07884940, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento LIMA/BARRANCA/
SUPE,  Domicilio   CALLE LAS FLORES MZ. Q LT. 1 , 
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA  PROVINCIA  
Y DEPARTAMENTO  DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005674.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001370
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    ROBIN ERWIN PRINS, Natural 
de   Europa - Holanda- Drenthe,  de   35  años de edad, 
Nacionalidad  Holandes, Profesión Tecnico de Sistemas 
Audiovisual,  Estado civil Soltero, con Pasaporte N° 
NS 0507065,  domiciliado en:    Las Golondrinas 259 
-  Santa Maria de Huachipa y Doña:         ANA GABRIELA 
GUEVARA LUJAN, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Miraflores,   de    37 años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión  Especialista en Marketing, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  44559011,  domiciliado en:     Las 
Golondrinas 259 -  Santa Maria de Huachipa . Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 07 de Noviembre de 2024

AVISOS LEGALES

   GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: LUIS 
MIGUEL DOMINGUEZ CORDOVA Natural de: 
PIURA, Nacionalidad: PERUANA, Edad:   35 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u 
Oficio:  INGENIERO, Domiciliado en:     AV. SAN LO-
RENZO 268 DEPTO. 301 -  BQ 10 - CARABAYLLO 
-  LIMA - LIMA y  Doña:      ENMA CAROLINA RICO 
PEÑA , Natural de:  LAMBAYEQUE, Nacionalidad: 
PERUANA, Edad:  34 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, 
Domiciliado en:       CALLE EL PALMITO PISO 2 
MZ. B LT. 20 - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                            Puente Piedra, 30  de OCTUBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

LIC. DEYSI LINN ORTIZ TARAZONA 
Gerencia de Participacion Vecinal y Desarrollo Social

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: MAYER  
BLUMEN COHEN, natural de  LIMA - LIMA - SAN 
ISIDRO, nacionalidad PERUANA, Edad:  57 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO, 
domicilio en       JIRON GENERAL JOSE RAMON 
PIZARRO N° 1416  -  PUEBLO LIBRE   y DATOS DE 
LA CONTRAYENTE Nombre:         ADRIANA ISABEL 
YLLESCAS SEMINARIO, natural de  LIMA - LIMA 
-  LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:   38 años, 
Estado Civil: DIVORCIADA, Profesion: AMA DE CASA, 
domicilio:    AVENIDA VIRREY CONDE DE LEMOS 
N° 605 -  DEPARTAMENTO 802, EDIFICIO 1 MAN-
ZANA B, LOTE 02 - CALLAO. Pretenden contraer 
MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  
El Artículo 253 establece que las personas que tengan 
interes legitimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 11  de 
octubre del  2024.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

    GERENCIA DE PARTICIPACION VECINAL 
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: JULIO 
CHAVEZ SANCHEZ, Natural de: CAJAMARCA, 
Nacionalidad: PERUANA, Edad:   56 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  
ALBAÑIL, Domiciliado en:      MZ. K 1 LT. 27 -  URB. 
POP. LOMAS DE ZAPALLAL -  PUENTE PIEDRA 
LIMA - LIMA y  Doña:      ESMILDA TERRONES 
FERNANDEZ , Natural de:  CAJAMARCA, Nacio-
nalidad: PERUANA, Edad:  54 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio:   AMA DE 
CASA, Domiciliado en:       MZ. K LT. 27 LOMAS DE 
ZAPALLAL  - PUENTE PIEDRA -  LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
         Puente Piedra, 05  de NOVIEMBRE del 2024
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL
Oficina General de Asesoria Juridica

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  EDERSON 
JHONATAN BEJAR PAUCAR, Identificado  DNI N° 
76589471, Natural de Lima - Lima - Villa El Salvador, 
Nacionalidad Peruana, Edad   30  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Obrero,  Domicilio    
Asent. H. El Mirador de Cieneguilla - Mz. 18 Lt. 02 - 
Cieneguilla - Lima  y  doña      ANDREA IRIS BURGA 
PERALES,  Identificada  D.N.I. N° 45157999, Natural  
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  36 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Teleoperadora, Domicilio.   Asoc. 2 de Febrero Mz. B 
Lt. 9  Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 25 de octubre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B/C

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  ALEXIS ANYOSA 
VELASQUEZ, Identificado  DNI N° 72955183, Natural 
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, Edad   29  
años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Obrero,  Domicilio    UCV. 40 Zona B Huaycan Lt. 11 
Ate - Lima  y  doña       MILDA GEOVANA QUISPE 
PALACIOS,  Identificada  D.N.I. N° 75904877, Natural  
de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  Peruana, Edad  24 
años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Domicilio.    UCV. 32  Lt. 7  Zona B - A. H. 
Huaycan -  Ate - Lima.  Pretenden contraer matrimonio 
civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán de-
nunciarlos dentro del término de ocho días, en la forma 
prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 06 de 
Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  FREDDY 
CESAR FERNANDEZ GONZALES, Identificado  
DNI N° 20710581, Natural de Junin - Jauja - Yauyos, 
Nacionalidad Peruana, Edad   49  años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Comerciante,  
Domicilio    Asoc. Residencial Las Americas  Mz. C 
Lt. 30 - Ate y  doña       HAYDEE JUANA GUILLE 
HUILLCA,  Identificada  D.N.I. N° 40999561, Natural  de 
Cusco - Sicuani - Canchis , Nacionalidad  Peruana, Edad  
46 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Comerciante, Domicilio.    MZ. C Lt. 30 -  Asoc. Prog. de 
Viv. Residencial Las Americas - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 6 de Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00422- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil; hago saber que don   HENNRY 
EDGARDO FLORES GOYBURO, natural de  
Callao -  Callao, nacionalidad  Peruana, Edad   52 
años, Estado Civil  Divorciado (a), Ocupación Admi-
nistrativo, domicilio     Av. Elmer Faucett 298  Dpto. 
1504  - San Miguel  y doña      YSABEL CATALINA 
MORAN CAVERO, natural de  Callao - Callao, 
nacionalidad  Peruana, edad   52   años,  Estado Civil  
Soltero (a), Profesión Tecnico, domicilio     Av. Elmer 
Faucett 298  Dpto. 1504  - San Miguel, pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  28 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00417- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don    RONALD 
ANDERSON QUINTANA VASQUEZ, natural de  
Lambayeque - Chiclayo -  Chiclayo, nacionalidad  
Peruana, Edad   39 años, Estado Civil  Sotlero (a), 
Ocupación Ingeniero Mecanico, domicilio     Av. B. Silva 
de Ochoa 165 -  T - 27 D  903  - San Miguel  y doña      
ZOILA LORENZA RENGIFO BARDALES, natural 
de  La Libertad -  Trujillo -  El Porvenir, nacionalidad  
Peruana, edad   46  años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación Ingeniera Civil, domicilio     Av. B. Silva de 
Ochoa 165 -  T - 27 D  903  - San Miguel  , pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  28 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00433- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don    JORGE ANTO-
NIO LIRA  ROLDAN, natural de  Callao - Bellavista, 
nacionalidad  Peruana, Edad   55 años, Estado Civil  
Viudo (a), Ocupación Abogado, domicilio   Cl. Padre 
Urraca  121 -  Torre 13 Dpto. 703 - San Miguel  y doña      
GIOVANNA CATHERINE PASTOR  SERRA, 
natural de  Lima - Lima - Jesus María, nacionalidad  
Peruana, edad   54  años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Ocupación Empleada, domicilio     Cl. Padre Urraca  
111 -  Torre 13 Dpto. 703 - San Miguel  , pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del termino de 8 días, en 
la forma prescrita en el Art. 253 del Codigo Civil. San 
Miguel, lunes,  28 de octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don:  JHANS YAURI 
MARCELO, Edad: 32 años,  Estado Civil: Soltero, 
Natural de: Junín / Yauli / La Oroya, Nacionalidad: 
Peruana, Profesión u ocupación: Ingeniero Indus-
trial, Domicilio: Lima / Lima /Santa Anita. Urb. La 
Pradera de Santa Anita Mz. Y Lt. 43 y Doña  MARÍA 
ELIZABETH HUINGO CHAUPIJULCA, Edad: 29 
años,  Estado Civil: Soltera, Natural de: Lima / Lima / 
Lima, Nacionalidad: Peruana, Profesión u ocupación: 
Ingeniero de Transportes, Domicilio: Lima / Lima / 
Santa Anita. Asoc. Viv. Los Alpes Sta. Anita Mz. B 
Lt. 11. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante la 
Municipalidad, las personas que conozcan causales 
de impedimentos podrán denunciarlos dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil.
                 Santa Anita, 05 de noviembre del 2024.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
JEFE DE LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO

   GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO   Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  GERSON LUIS 
CRUZADO ZAVALA, Identificado  DNI N° 47291672, 
Natural de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad   32  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Administrador,  Domicilio    C. Central  
Kim 9.200 S/N Ate  y  doña        SHEYLA GRACE 
MIRANDA LINARES,  Identificada  D.N.I. N° 
77245029, Natural  de Lima - Lima - Ate, Nacionalidad  
Peruana, Edad  28  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Abogada, Domicilio.    Asoc. 15 de Enero 
San Andres Mz. J Lt, 12 - Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 06 de Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  RULE RUBEN NA-
PANGA CHIPA, Identificado  DNI N° 10628596, Natural 
de Junin - Satipo -  Satipo, Nacionalidad Peruana, Edad   
50  años, Estado Civil Soltero, Profesión u Ocupación  
Conductor,  Domicilio    C.P. Huertos de Manchay Mz. 
I - 1 Lt. 4 - A -  Pachacamac   y  doña         BEATRIZ  
QUINTO JURADO,  Identificada  D.N.I. N° 46929801, 
Natural  de Huancavelica - Huancavelica , Nacionalidad  
Peruana, Edad  32  años, Estado Civil  Soltera, Profesion 
u Ocupación  Administradora, Domicilio.   UCV. 200 B 
ZN. Q  4Et.  Huay  Mz. 200B Lt. 112  -  Ate.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 6 de Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  VICTOR 
MANUEL BATALLANOS  MIRANDA, Natural de: 
Lima - Jesus María, de Nacionalidad: Peruana, de     
46 años de Edad, Estado Civil: Divorciado, Ocupación: 
Independiente, Domicilio:     MZ. A4  LT. 13 - COOP. 
BIENESTAR  SOCIAL  -  CIENEGUILLA  y Doña      
EDILENE MACCHIAVELLO ROBLES,   Natural 
de:  Lima - Jesus María, de Nacionalidad: Peruana, 
de 30 años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupa-
ción:   Abogada, Domicilio:    MZ. A4  LT. 13 - COOP. 
BIENESTAR  SOCIAL  -  CIENEGUILLA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla,  03 de Noviembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Có-
digo Civil hago saber que: DON  EDGAR HUINCHO 
MELGAR, Natural de: Huancavelica - El Carmen, de 
Nacionalidad: Peruana, de     43 años de Edad, Estado 
Civil: Soltero, Ocupación: Comerciante, Domicilio:      
MZ. A 2 LOTE 18 -  LOS ALTOS -  CIENEGUILLA  
y Doña      ALICIA CASTRO LEÓN,   Natural de:  
Huanuco - Colpas, de Nacionalidad: Peruana, de 32 
años de Edad, Estado Civil: Soltera, Ocupación:   Ama 
de Casa, Domicilio:    MZ. A 2  LOTE 18 - LOS ALTOS 
-  CIENEGUILLA. Pretenden contraer matrimonio civil 
en ésta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas 
dentro del término de ocho días en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil. Cieneguilla,  06 de 
Noviembre  de  2024

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  GINN PAUL 
MENDOZA SILVA, Identificado  DNI N° 41518597, 
Natural de San Martin -  Moyobamba - Moyobamba , 
Nacionalidad Peruana, Edad   42  años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Empleado,  Domicilio   
Jr. Rio de Janeiro Mz. N Lt. 27 -  Sicuani -  Ate - Lima  y  
doña          CAROLINA ACUÑA CUMPA,  Identificada  
D.N.I. N° 40492457, Natural  de Lima - Lima -  Jesus 
María, Nacionalidad  Peruana, Edad  45  años, Estado 
Civil  Divorciada, Profesion u Ocupación  Ama de Casa, 
Domicilio.   Jr. Rio de Janeiro Mz. N Lt. 27 -  Ate - Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde de 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento podrán denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prevista en el artículo 
253° del Código Civil. Ate, 06 de Noviembre  de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: 
Nombre: ROMAN EDUARDO RODRIGUEZ COLAN,  
DNI N° 09954669, Natural de: LIMA/LIMA/LIMA, Estado 
Civil: Soltero, Nacionalidad: Peruano, Ocupación:  Chofer, 
Domicilio:       CALLE S/N MZ. J LT. 12 - HUERTA  GUINEA - 
RIMAC y  DATOS DE LA CONTRAYENTE  Nombre:       ANA 
MARIA CAURO GOMEZ,  C.E N°  004079165, Natural de: 
VENEZUELA/YARACUI/YARITAGUA, Estado Civil:  Soltera, 
Nacionalidad: Venezolana, Ocupación: Ama de Casa, Domi-
cilio:    AV. HECTOR ARELLANO N° 231 -  LA VICTORIA. 
FECHA: 23/11/2024.
HORA:  Hrs.11:00 
LUGAR: PALACIO MUNICIPAL.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. Las Personas que  
conozcan impedimento alguno pueden denunciarlos como lo 
señala el Articulo 253° del Codigo Civil. 
Rímac,  31  de  Octubre  de  2024.

  Abog. José Alberto Peirano Alva
Autoridad Celebrante

R.A. N°036 - 2023 - MDR -AL

 MUNICIPALIDAD 
  DISTRITAL DE    
SAN    MIGUEL

EDICTO MATRIMONIAL
 N° 00420- 2024

De conformidad con  lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil; hago saber que don    BERNARDO 
ARTURO LAOS NOVOA, natural de  Lima - Lima 
-  Jesus María, nacionalidad  Peruana, Edad   27 
años, Estado Civil  Soltero (a), Ocupación Programa-
dor, domicilio   Calle Chamochumbi 236 Mz. E - 3 Lt. 
25 - San Miguel  y doña       LUZ ELENA HUAMAN 
PERDOMO, natural de  Lima - Lima - Lima, nacionali-
dad  Peruana, edad   27  años,  Estado Civil  Soltero (a), 
Profesion  Psicologa, domicilio     Psj. Julia Codesido 
216 - San Borja, pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del termino de 8 días, en la forma prescrita en 
el Art. 253 del Codigo Civil. San Miguel, lunes,  28 de 
octubre de  2024.

 CARLOS ALBERTO SOLANO CHUQUIURE                  
               Sub Gerente         Q/B  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: DANIEL 
ANGEL PAREDES TORREJON, natural de  JUNIN 
- CHANCHAMAYO - CHANCHAMAYO, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: COMUNICADOR AUDIOVISUAL, 
domicilio en      CALLE PEDRO RUIZ GALLO N° 
159- DEPARTAMENTO  203   -  PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:          MARISOL 
MILAGROS DAMASO BEJARANO, natural de  LIMA - 
LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:   
30 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: DOCENTE, 
domicilio:     JIRON PEDRO RUIZ GALLO N° 159 -  
DEPARTAMENTO  203 -  PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el señor 
alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 06   de 
noviembre  del  2024.

Jorge Antonio Juárez Valverde
 Secretario General (e)     

 

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 1349-2024
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil; hago saber que Don:   
ALEXANDER CHAVEZ PEREZ, Edad:  30 Años,  
Estado Civil: Soltero, Natural: Amazonas - Cha-
chapoyas -  Chachapoyas, Nacionalidad: Peruana, 
Ocupación:   Cocinero, domicilio:   AV. EL CARMEN 
N° 807 -  URB. SAN ROQUE FAP -  SANTIAGO 
DE SURCO y Doña:      LISBIA MARGOLY PISCO 
FLORES, Edad:  33 Años,Estado Civil:  Soltera, 
Natural:  Loreto - Maynas - Iquitos, Nacionalidad: 
Peruana, Ocupación:   Secretaria, domicilio:   AV. 
EL CARMEN N° 807 - URB. SAN ROQUE FAP 
-  SANTIAGO DE SURCO , Pretenden contraer 
matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el  Artículo Nº 253 del Código 
Civil. Santiago de Surco, 6/11/2024. 

       Cesar Augusto Linares Calderon
              Asesor  I de la Secretaria General

    Resolución N°043 - 2023 - RASS   Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   RONALD DEIVIS 
HUACACHE ALVARADO,  Estado Civil Soltero, Edad   
42 años,  Documento de Identidad  DNI N° 41820693, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento   LIMA/ LIMA / LURIGANCHO, Do-
micilio        PASAJE JACARANDAES N° 133 -  MZ. B LT. 
7  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. 
Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:     
MIRIAN JANETT ASCONA BRICEÑO, Estado Civil 
Soltera, Edad   42 años,   Documento de Identidad DNI 
N° 41288031, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocu-
pación  Docente, Lugar de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA,  
Domicilio  PASAJE JACARANDAES N° 133 -  MZ. B LT. 
7  /  DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. 
Y  PROVINCIA DE LIMA - PERU . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005672.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JUAN RAFAEL 
ARO BALVIN,  Estado Civil Soltero, Edad   25 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 73936111, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Maquinista, Lugar de 
Nacimiento   LIMA/ LIMA / ATE, Domicilio         CALLE 
LAS CAMPANILLAS S/N SANTA MARIA  /  DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA 
DE LIMA - PERU  LA CONTRAYENTE:      YAJAIRA 
ARIAS CONDOR, Estado Civil Soltera, Edad   24 años,   
Documento de Identidad DNI N° 77825808, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, Lugar 
de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA,  Domicilio   CALLE LAS 
CAMPANILLAS S/N SANTA MARIA /  DISTRITO DE 
LURIGANCHO - CHOSICA  DPTO. Y  PROVINCIA 
DE LIMA - PERU . Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas en el término de 
ocho días, conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 
255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005670.
Lurigancho - Chosica, 28 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ANDRES 
CHAQUILLCO BORDA,  Estado Civil Soltero, Edad   52 
años,  Documento de Identidad  DNI N° 09839807, Nacio-
nalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Independiente, 
Lugar de Nacimiento   LIMA/ LIMA / EL AGUSTINO, 
Domicilio          CALLE LAS FLORES MZ. Q LT. 1 , 
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA  PROVINCIA  
Y DEPARTAMENTO  DE LIMA LA CONTRAYENTE:      
ESMERALDA AREQUIPEÑO MEDINA, Estado Civil 
Soltera, Edad   50 años,   Documento de Identidad DNI N° 
07884940, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento LIMA/BARRANCA/
SUPE,  Domicilio   CALLE LAS FLORES MZ. Q LT. 1 , 
DISTRITO LURIGANCHO - CHOSICA  PROVINCIA  
Y DEPARTAMENTO  DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005674.
Lurigancho - Chosica, 31 de  Octubre del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

Municipalidad C.P. de 
Santa Maria de 

Huachipa
SUB GERENCIA DE REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 001370
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    ROBIN ERWIN PRINS, Natural 
de   Europa - Holanda- Drenthe,  de   35  años de edad, 
Nacionalidad  Holandes, Profesión Tecnico de Sistemas 
Audiovisual,  Estado civil Soltero, con Pasaporte N° 
NS 0507065,  domiciliado en:    Las Golondrinas 259 
-  Santa Maria de Huachipa y Doña:         ANA GABRIELA 
GUEVARA LUJAN, Natural del Dpt.  Lima,  Prov. Lima, 
Dtto. Miraflores,   de    37 años de edad, Nacionalidad  
Peruana, Profesión  Especialista en Marketing, Estado 
civil  Soltera, con DNI N°  44559011,  domiciliado en:     Las 
Golondrinas 259 -  Santa Maria de Huachipa . Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Escribe: Nilton Sandoval

Se espera que no sea 
una ‘carta blanca’ 
para que de esa 
forma repriman las 
manifestaciones 
del pueblo.

E l Congreso aprobó, 
en primera instan-
cia, un proyecto 
para garantizar la 
presunción de ino-

cencia a policías que utilicen 
sus armamentos durante 
operativos.

Así, buscan cambiar el Có-
digo Penal para establecer tal 
medida, con la finalidad de 
proteger al personal policial 
para que realicen con total 
eficacia sus funciones. Es de-
cir, podrán disparar sus armas 
en defensa propia.

SI USAN SUS ARMAMENTOS DURANTE ‘OPERATIVOS’

Aprobado, garantizan
presunción: inocencia

gridad y ocasionen muertes 
o lesiones tendrán esta nor-
ma como amparo. Aunque 
se remarca que solo será si 
están cumpliendo funciones 
constitucionales.

En esa incorporación (artí-
culo 261-A del Nuevo Código 
Procesal Penal), se indica: “El 
fiscal se encuentra impedido 
de solicitar detención preli-

minar judicial contra el per-
sonal de la Policía Nacional 
en situación de actividad”.

“Cuando, en el ejercicio de 
su finalidad constitucional, 
hacen uso de sus armas o 
medios de defensa en forma 
reglamentaria y, como con-
secuencia de ello, acontece 
alguna lesión o muerte”, pre-
cisan.� º

ley son:  3999/2022-
CR, 7115/2023-CR y 
7965/2023-CR, en busca 
de reemplazar el Decreto 
Legislativo 635 y el Nuevo 
Código Procesal Penal. 

MODIFICA
Modificarían el artículo 

292-A, que establece: se 
impondrán restricciones 
previstas en el artículo 288 
al personal policial.

En conclusión, los policías 
que disparen o empleen otros 
medios para salvar su inte-

VOTACIÓN
Tal medida tuvo ‘luz verde’ 

mediante noventa y cuatro 

votos a favor, dieciocho en 
contra y tres abstenciones.

L o s  p r o y e c t o s  d e 


